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INFORME DE EVALUACIÓN DE IMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO DEL ANTEPROYECTO DE LEY
POR LA QUE SE CREA EL COLEGIO OFICIAL DE  CRIMINOLOGÍA DE ANDALUCÍA

- Fundamentación y objeto del informe.-
La  Constitución  española  recoge  en  el  artículo  14,  del  Capítulo  II  del  Título  I,  el  principio  de

igualdad, determinando que “Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación
alguna  por  razón  de  nacimiento,  raza,  sexo,  religión,  opinión  o  cualquier  otra  condición  o  circunstancia
personal o social”. Por su parte, en el artículo 114 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del
Estatuto de Autonomía para Andalucía, se establece que “En el procedimiento de elaboración de las leyes y
disposiciones reglamentarias  se tendrá en cuenta el  impacto por razones de género del  contenido de las
mismas”. Se establece así la necesidad de atender al impacto que las disposiciones generales emanadas de
los poderes públicos de Andalucía tienen en la igualdad entre mujeres y hombres, atendiendo al principio
de transversalidad de género.

En este sentido, la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en
Andalucía,  establece en su artículo 6.2 la obligatoriedad de que se incorpore de forma efectiva el objetivo
de la igualdad por razón de género en todos los proyectos de ley, reglamentos y planes que apruebe el
Consejo de Gobierno, disponiendo que, con tal  fin,  en el proceso de tramitación de esas disposiciones,
deberá emitirse un informe de evaluación del impacto de género contenido en las mismas.

El Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del Informe de Evaluación
del Impacto de Género, da respuesta normativa a esa exigencia, instrumentándolo como herramienta para
garantizar  la  integración  del  principio  de  igualdad  entre  hombres  y  mujeres  en  el  desarrollo  de  las
competencias  de los poderes públicos de Andalucía.  El  artículo 4 del  referido Decreto establece que la
emisión del informe de evaluación del impacto de género corresponde al centro directivo competente para
la  iniciación  del  procedimiento  de  elaboración  de  la  disposición,  y  deberá  acompañar,  con  carácter
preceptivo, al acuerdo de iniciación del procedimiento de elaboración de la disposición.

También  es  de  aplicación  el  Acuerdo  de  16  de  marzo  de  2005,  de  la  Comisión  General  de
Viceconsejeros, por el que se da publicidad a la Instrucción para evitar un uso sexista del lenguaje en las
disposiciones  de  carácter  general  de  la  Junta  de  Andalucía.  En  este  Acuerdo  se  recogen  una  serie  de
recursos para dar un tratamiento igualitario a ambos sexos en la redacción de disposiciones de carácter
general,  evitando  toda  posible  confusión  o  ambigüedad,  así  como  una  serie  de  reglas  de  estilo  para
conseguir la mayor claridad técnica de las normas.

- Pertinencia de género y contenido de la disposición.
El artículo 79.3.b) del Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone que corresponde a la Comuni-

dad Autónoma, en lo no afectado por el artículo 149.1.18ª de la Constitución, competencia exclusiva sobre
colegios profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas de acuerdo con el artículo 36 de la Constitu -
ción y con la legislación básica del Estado.

En el ejercicio de esta competencia se aprobó la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Cole -
gios Profesionales de Andalucía, que en su artículo 10 establece el procedimiento de creación de los colegios pro-
fesionales, requiriéndose que su aprobación se realice mediante ley del Parlamento de Andalucía.
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Con la creación del Colegio de Criminología de Andalucía se conseguirá una garantía de calidad y un
mejor control en la prestación de servicios aplicados al estudio del fenómeno de las relaciones sociales de
carácter  conflictual,  destacando  entre  estas  las  que  generan  consecuencias  y  respuestas  formales
afectadoras  de derechos fundamentales  como pueden ser  el  honor,  la  intimidad  personal  y  familiar,  la
integridad personal o la libertad y seguridad de las personas; al mismo tiempo se promoverá un mayor
control  y  una  actuación  deontológica  correcta,  facilitándose  a  quienes  ostenten  la  titulación  para  el
ejercicio de la actividad la mejor defensa de sus derechos como colectivo profesional, protegiéndose a la
par  los  intereses  de  las  personas  consumidoras  y  usuarias  respecto  de  los  servicios  prestados  por  las
personas colegiadas.

Del  mismo modo, se  avanzará en  la  ordenación del  ejercicio de  las  actividades descritas,  en la
defensa  de  los  intereses  profesionales  de  personas  colegiadas  y  en  la  protección  de  las  personas
consumidoras y usuarias de los servicios. Estas son las funciones reconocidas como fines esenciales de los
colegios en la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales, con la pretensión fundamental de
velar por que la actuación de los profesionales responda a los intereses y necesidades de la sociedad en
relación al ejercicio profesional del que se trate, y especialmente, para garantizar el cumplimiento de la
buena  práctica  y  de  las  obligaciones  deontológicas  de  las  actividades  derivadas  de  la  titulación  de
Criminología. 

El objeto de la norma es la creación del Colegio Oficial de Criminología de Andalucía como corpora-
ción de Derecho Público con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fi -
nes.  El contenido se reduce a la creación de esta nueva corporación profesional así como a la regulación de
su procedimiento constituyente.  

- Identificación de la pertinencia de género.-
Podemos indicar que la norma es pertinente al género debido a que tiene como destinatarios a las

personas colegiadas que formarán parte de esta nueva corporación profesional, afectando directa o indirec-
tamente a la vida de las personas. La asociación que promueve la creación de este colegio profesional, ha
aportado una relación de personas que ostentan la titulación de Criminología que apoyan la iniciativa de
creación. En total son 260  personas, en concreto 85  hombres (32,69) y 175 mujeres (67,31). 

En cualquier caso, el proyecto de disposición normativa regula cuestiones que afectan al régimen
jurídico y a la organización del nuevo colegio profesional, como persona jurídica de carácter público, sin
contener aspectos que puedan incidir o producir impacto por razón de género; se ha evitado un uso sexista
del lenguaje.

De acuerdo con lo expuesto, atendiendo al contenido de este anteproyecto, consistente en la creación
de un colegio profesional, se estima que su aplicación carece de impacto alguno por razón de género, no consi-
derándose susceptible  de producir situaciones de discriminación entre hombres y mujeres.

                 EL DIRECTOR GENERAL DE JUSTICIA JUVENIL Y  COOPERACIÓN

Esteban  Rondón Mata

FIRMADO POR ESTEBAN RONDON MATA 05/04/2024 PÁGINA 2/2

VERIFICACIÓN Pk2jmNVERUCYJKPK6C6XQFHACA9WQA https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmNVERUCYJKPK6C6XQFHACA9WQA

